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Decisión: Concede amparo de pobreza 

 

 

Mediante escrito obrante a folio 48 del presente expediente, los señores 

ORLANDO BURITICA BLANDON y JUAN GUILLERMO BURITICA BLANDON, 

demandantes, han presentado solicitud de AMPARO DE POBREZA en el 

presente trámite, además allegan recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día 6 de marzo hogaño. 

 

Para resolver, brevemente  

 

SE CONSIDERA 

 

El artículo 151 del Código de General del Proceso consagra que se 

concederá amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 

pues el objetivo de esta institución procesal es asegurar la defensa de los 

derechos de los ciudadanos, colocándoles en condiciones de igualdad y 

accesibilidad a la justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las 

desigualdades sociales; para ello los exime de los obstáculo o cargas de 

carácter económico y faculta a la jurisdicción para la designación de un 

apoderado que lo represente en el juicio. 

 

De otro lado, faculta el artículo 152 del citado estatuto procesal que dicho 

amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso, encontrándose el solicitante inscrito en la segunda de las 

circunstancias enunciadas. 

 

En consecuencia el Juzgado, sin necesidad de resolver el recurso de 

reposición presentado, pues el mismo pretende dejar de lado el 

requerimiento realizado por el Juzgado, pero que fue cumplido el 12 de 

marzo con el escrito allegado a folio 48, en donde los propios demandantes 

suscriben la solicitud de amparo de pobreza,  procederá al otorgamiento 

del amparo de pobreza pues se colman las exigencias de los artículos 151 y 

siguientes del Código General del Proceso, ya que con la sola presentación 



de la solicitud se entiende prestado el juramento sobre su capacidad 

económica.   

 

No se realizará designación de apoderado que los represente, pues los 

mismos desde el momento de la presentación de la demanda, le 

concedieron poder al abogado SANTIAGO CANO AGUDELO, quien cuenta 

con personería para actuar.  

 

Igualmente, y en virtud del artículo 154 del citado estatuto procesal 

beneficarios del amparo quedaran exonerados los demandantes de prestar 

cauciones procesales, costas, expensas y honorarios. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a favor de los demandantes 

ORLANDO DE JESÚS y JUAN GUILLERMO BURITICA BLANDON. 

 

SEGUNDO: Por carencia de objeto no se resolverá el recurso de reposición 

descrito en los considerandos.  
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